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— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trime,stre. . 	 . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36

Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del íd. anterior. 	 1:00 »
Id. de id. 	 id. de dos anos anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vicien obligadas al pag.
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remalante. Reales Ordene(' de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUB.L1CA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, loi derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado—y abonarán igualmente
los derechos de inserción de l 'os anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si /o
htibiee, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto s
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados . el importe de Su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Articulo t°—Las Le5,es obligarán en la Península, o
L Ç adyacentes, Canarias y territorios, de Africa suje-
„,,i lit Legislación peninsular, a los Veinte días de su
" ulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
remSe entiende'hecha la promulgación el día . en que
ella la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Lodo,.

Aiticulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
¿su cumplintiento. -

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dta dispusieren lo contrario. (Código civil vigente).

las leyes, órdenes v anuncios que se mande publicar
iOS BOLETINES 'OFICIALES se han- de remitir al

bobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fin a los edifores de los mencionados periódicos.

(0. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

GOBIERN O CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.838
En el día de la fecha regreso

a esta Capital, seguidamente me
hago cargo del mando de la
provincia y cesa en el mismo
on Aurelio Villalón Coello, Se-
cretario General de este Gobier-
:o Civil, que lo ejercía interina-
mente.
Lo que se hace público en es-

te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.
Córdoba, 2 de diciembre de

1948.—El Gobernador Civil, Al-

luso Orti.

Migue Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm. 4.839
Industriales reservistas

LOsindustriales o Entidades de es-
laoroVincia que se hallen acogidos
alos beneficios da reserva de la Cir-
cular 659 de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
deberán presentar en -esta Delega-
ción antes de diez días, los documen-
!es que previene el articulo 22 de
dicha Circular, en solicitud de los cu-
Pos que puedan corresponderles pa-
re el p róximo año.

Se les recuerda que el modelo de
instancia que ha de integrar tal do-
cumentación ha sido publicado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia del día 19 de julio del ario en
zurse.

Aquellos industriales que no ten-
len en su poder lodos los doeumen-
los antes de los diez días que se se-
Salan de p lazo deberän comunicarme
!es causas que tes impidan cumpli-
mentar esta orden dentro deKnismo.

Córdoba 2 de diciembre de 1948.

– EÍ Gobernador Civil, Delegado
Provincial.

Núm. 4.814

Industriales reservistas- de irgo
La Comisaría General de Abaste-

cimientos y Transportes, ha dis-
puesto que para completar las docu.
mentaciones de solicitudes -de cu-

pos de trigo correspondientes a las
reservas -concedidas en virtud "de lo
prevenido poi, la Circular 659, ten-
gan validez lo impresos negocia-
bles- expedidos por. el Servicio Na-
cional del Trigó, los cuales sustitui-
rán provisionalmente a los certifi-
cados de entrega que habrá de exPe-
dir dicho Organismo.

Todo ello a reserva de que el in-
teresado reservista se comprometa
a canjear en breve plazo el negocia-

ble por el certifidado preceptivo.
Córdoba 29 de noviembre de 1948.

–El Gobernador Civil interino, De-
legado Provincial, Aurelio Villalón.

—
Núm. 4.813

Almendra y Avellana
Se pone en conocimiento de todos

los, productores de Almendra y Ave-
llana de esta provincia, que el plazo
para la declaración de las existen-
cias que de dichos productos 'po-
sean ha sido ampliado con 'carácter
general hasta el . 31 de diciembre
próximo.

Córdoba 29 de noviembre de 1943-

-EI Gobernador Civil interino, De-
legado Provincial, Aurelio Villalón.

Delegacion de Hacienda
DL

f .ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.815

ANUNCIO

Por' el presente- anuncio se notifi-

ca al actual propietario del vehícu-

lo dedicado al. servicio público de -

viajeros, matdcula J. 2970 que por

la Administración de Rentas Públi-
cas de esta provincia, se ha dictado
acuerdo . eri el expediente que por el
concepto de Transportes y ario 1944
se le instruyó Por la Inspección de
Hacienda, bajo el número 435 de'
1946 y con fecha 13 de abril de
1946, practieändose la siguiente li-
quic;ación:

Ario 1944, cuota por diferencia;
345 pesetas. 	 !,

Penalidad, un tanto de la cuota,
345 pesetas.

Total, 690 pesetas.
Lo que se comunica para su co-

nocimiento, debiendo prevenirle .que
ha de hacerse efectivo el importe
dicha liquidación dentro del impro-
rrogable plazo de 10 días, contados
desde el día_ siguiente en que apa-
rezca inserto el presente anuncio en
el. BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, transcurrido el cual se proce-
derá por via de apremio: Contra -la
liquidación que se notifica puede
interponerse recurso de alzada ante
el Tribunal Económico-Administra-
tivo de *esta provincia en el plazo de
quince días, bien entendido que este
recurso no interrumpe el plazo pa-
ra el ingreso del importe liquidado.

Córdoba 1 'de diciembre,de 1248.
—El Inspecto'r Jefe', Firma ilegible.

Tesorería de Hacienda
ÐELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.812

Don Andel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda en esta pro:-
vincia.
Hago saber: 'Que pOr la Asocia-

ción Benéfica -de Correos, han sido

nombrados Agentes Ejecutivos para
el Impuesto de Radioaudición en las

localidades que se señalan los se-

ñores carteros que a continuación

se relacionan:
Don Juän Muñoz Romero, 1,11-

cena.

Don Franciisco Guzmán Jiménez,
Almodóvar.

Don Francisco Arroyo Cantero,
Fernán-Núñez.

Don • Rafael . Fernández 'López,
Córdoba.

Don Florentino Ramos Herrera, •

Baena.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento a los efectos dee

vigente Estatuto de ‘Recaudación.
Córdoba 29 dp noviembre de

1948.—Angel González.—Visto bue-
no: El Delegado de Hacienda, Velo
Hidalgo.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 4.799

Don Antonio Llinares Aparicio-,
Agente Auxiliar de Contribucio-
nes e Impuestos del Estado de. la
Zona de Bujalance.

.Hago saber: Que en el expedien-
te individual de apremio que por es-
ta Agencia Ejecutiva se instruye
contra .el deudor a la Hacienda por
el concepto de rústica don Antonio
Relario Gutiérrez, repartida- en el
Pueblo de ariete de las Torres en
el cuarto trimestre de 1946 y ario
1947, se ha dictado con fecha 11 de
los corrientes, la siguiente

Providencia. Resultando deseo-

nocido el paradero del deudor don
Antonio Relario Crutierrez, asi como
no haber persona alguna que le re-
presente- en esta läcalidad ele con-
formidad con lo preceptuado en el
artículo 154 del Estatuto de Recau-.
dación vigente, requiérase al referi-
do deudor, para. (pie en el plazo
de o c h o ellas, contados al si-
guiente de la publicación de los
.correSpondientes edictos -en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios oficiales del
Ayuntamiento de esfai villa, compa-
rezca en el expediente o señale do-,
.micilio o representante, con la ad-

n
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vertencia de que si no lo hiciese en
el plazo marcado, se proseguirá el
pro- cedirniento en rebeldía sin in-
'tentar nuevas notificaciones y se
expediyá el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propie-
dad, para la anotación del embargo
de la finca que se designe al efecto.
• Así lo dcuerdo y firmo en Cañete
de las Torres a 29 de noviembre de
1948.—Antonio Llinares.

Recaudación dede Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Establecimiento, para adquisición de
víveres y artículos de inmediato con-
sumo necesarios para el suministro
del mismo durante el mes de ENERO
proximo. Hasta dichos días a las
once horas se admiten ofertas en -la
Jefatura Administrativa de este Hos-
pital, donde además se les facillarán
datos a los interesados sobre canti-
dades y artículos que se precisan,
así como los pliegos de condiciones
técnicas y legales. 	 •

Córdoba primero de diciembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.-
El jefe Administrativo, Firma ile-
gible.

MES DE JULIO

Sesión ordinaria del día 5

Presidente: Don Isidro Márquez
y Ramraez de Arellano.

Se 'acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas duran-
te la última-semana.

Conceder un mes más de licencia
por enfermo al Oficial primero de
este Ayuntamiento don Juan Re-
dondo Pino. •

Ginceder un mes de permiso a don
Luis Anula Sánchez, Oficial 1.° de
este Ayuntamiento y el que le corres-
ponda al Sepulturero del Cemente-
rio del 'distrito . de Pueblonuevo
Francisco Escribano Caballero,

. Quedar enterada del escrito del
Jefe Provincial de la O. S. de Edu-
c.ación y Descanso, dando gracias
por las 750 pesetas enviadas por es-
te Ayuntamiento aomo donativo pa-
ra el VII Compeonato de Atletismos
de Andalucia.

Facultar al señor Alcalde para
que acepte la invitación del Jefe del
Sindicato Corriarcal del Combusti-
,ble, para acompañar a, las 6 parejas

• de Entibadores que tomaran parte
' en Sama de Langreo, en el Primer
Concurso Nacional de dicha profe-
sión.

Aprobar la . cuenta de recaudación
de arbitrios correspondiente al mes
de Junio del' año actual.

Conceder' un voto de grdcia al Se-
cretario de la Junta •provincial de
Precios, por los valiosísimos servi-
cios ,que desde su cargo viene pres-
tando en favor del abastecimiento

, de pan de esta ciudad.
Conceder anticipos reintegrables•

a varios funcionarios de este Ayun-
tamiento.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos suministrados a la Beneficencia
municipal durante el segundo tri-
mestre del año en curso, por la Far-
macia y Laboratorio Le.

Denegar la instancia de don Ma-
nuel; Lapuente Pérez, sobre condo-
nación de multa.

Concertar con el Ideal Cinema el
impuesto de Usos y 'Consumos.

Fijar un concierto de arbitrios con
el industrial don Manuel Lapuente
Pérez.

Aceptar las condiciones propues-
tas por la Pirotecnia de Nuestra Se-
ñora de Araceli de Lucena, sobre
instalación de fuegos artificiales en
la próxima feria de agoSto en esta
ciudad.

Sesión ordinaria del día-10
Presidente: . Don Isidro Márquez

y Ramírez de Arellano. 	 -
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y dispa-
siciones de interés recibidas duran-
te' la última Semana.

Autorizar a don José María Gar-
cía Sánchez, para que proceda al
cerramiento del callejón colindante
con la casa 'de su propiedad sita en
en calle Góngora, número 1.

Requerir a doña Cecilia de la Cor-
te Jiménez, para que proceda a la
reparación- de la acometida de la
casa. de su propiedad, sita en calle
Sol. .

Rectificar la base impositiva 'del
arbitrio sobre ocupación del sub-
suelo que se fijó-erróneamente a -la
casa número 1 de calle General Ya-
güe, propiedad de don Gabriel Mo-
reno -Fernández.

Que pase a inlorme del Apa-
rejador y de Secretaría, la instancia
de don Epifanio López Antón, soli-

acitando autorización para efectuar
reforma en la fachada y dependen-
cias del garaje de su propiedad, sito
en la carretera. de la Estación de
Peñarroya. 	 -

Fijar al industrial don VIctor Re-
valiente Ramírez, la cuota de pese-
tas 2.228'10, como concierto ayobre
el arbitrio de consumiciones cIe
lujo. 	 -

Aprobar las cuentas de los medi-
camentos suministrados durante el
segundo trimestre del corriente año
para la Beneficencia municipal por
las Farmacias de los señores Beren-
gena del Rey y Gonzalo García.

Aprobar también la cuenta del
Representante de este Ayuntamien-
to en Córdoba, correspondiente al
segundo trimestre del actual , ejera
cicio.

Conceder una gratificac ión por
servicios extraordinarios a los fun-
cionarios de esta Corp6ración, don
Luis Agredan° Fernández y. don
Manuel Herrador Romero.

Sesión ordinaria del día 17
Presidente: dan Isidro Márquez .y

Ramírez de Arenan°.
Se acordó: Aprobar el acta de-la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibida durante
la última semana.

. Autorizar a don Santiago Pérez
Herrera, para que realice las obras
de reparaeión solicitada, en la casa
de su propiedad sita en calle Plaza
de Santa Bárbara, número 7.

Sesión ordinaria del día 24
Presidente: don Isidro Márquez y

Ramfrez de Arellano.
Se. acordó: Aprobar el acta de

sesión ordinaria' anterior. 	 -
Quedar enterada la Comisión de

la corrdsponclencia of i cial y . dispo-
siciones de interés recibidas du'ra 'n-
te la última semana-

Conceder la baja del padrón de
habitantes de esta c i udad a varios
individuos que lo solicitan.

correspondiente al x- streag( ioors ladceo2i5.
reAdperlobaariro alcot:al

don César Mora Bravo.

Antón, para que realic—e Tas Lotzs
que tiene solicitada.

cial tercero de 	 este 21z y ,Iimirez.

tico don José R

caAlleutoPrrtizmaro adedoRtilveErpat.f::::airn:la::

instalado en la casa número
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Conceder el permiso

Aprobar la cuenta din]

 segundo 

trines

establecimiento
shtnAaa°buv let eoCs cl, Inzbpaaatrenrbai altioaqsdu.doeen continúe:ny, acuúisnes ctqa°cition ien:!ni ateolyei

acuerdos adoptados por

al 	 Laens

gracia pa-

sión municipal PeliMan

Curso;
el segundo trimestre

Co iceder un voto del

Embottbi av od 0

de Minas, celebrado 	

dreest
I Concurso Nacional de
greo y autoridades, coi
rá la población de

SE en aquella
ciudad.

Sesión ordinaria -del día 31
Presideiite: 'Don Isidro Márquez y

RaSmefraeczoidaleó A: 
rAeplItr!onboa.r 

el 
de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar ..enterados de i.cacoerres 

deponde ncia oficial y disposiciones
interés recibidas durante la última
semana.

Conceder un mea de licencia.al
Oficial Mayor de este Ayuntamiento
don José Becerra Tapia.

Que por dos Médicos sea recono-
cido el Oficial 1.° de este Ayu
'mientoento don Juan Redondo Pino. y
, 	 •

dictaminen sobre la enfermedad are
padece, a efectos de ampliación .de
la licencia por enfermo que viene
disfrutando.

Que pase a. informe del señor Fi-
cal de la Vivienda la instancia de
don Benito Risco Blanco, en la que
'pide autorización para abrir un es-
ta.bleciin ientó de bebidas

Conceder 15 &as de permiso al
Auxiliar administrativo Srta. María
de los Ríos -Castillo.

Denegar la instancia
nuel Obrero Díaz, pidier
za de celador..

Adquirir 20 ejemplares de su Obra

nestino ad las . Biblicteca s muni-
pala;es7 .rector del-diario «Cótdobia,

co 

doQnu
 José Sanz

seanntezraodroLdlie tella carta de

"

adeciendo

el voto de grac'a que le ha otorgado

esta Corporación.

Y m.

codnelocciematie nen

terio del distrito de F 	

:Que sea sometido a re
to médico el encargado

Nróanvays. 	

conformidadNo prestar

de ayudante a Ramón :TCriallati

desem

deliva:peño del mismo a Elías 	 s.'

por si procede su jubilación no

brav interinamente pan

tidad fijada por el Consiil,cie aPlr 2°cv,5,,,,oainn:

cial de Educación Nacióin
eda
ba de satis,

pesetas anuales, que se
facer a cada uno de 1( s Maestfil

)con destino en este Municipi o. °mi

indemnización por casaldclieltaibuimiteaudnciiil

Aprobar las, cuentas
mentos para la beneficenc iaFernificeu.

pal suministrados por
Ftircaobsdcoon Manuel 	 Y dan

Francisco 	 e aaadale$
Aprobar la cuenta d

formulada por el señor DePositari°'

'tre del corriente ario.
correspondiente al segundo trime3"

--•-e-..^.121•MPaare.emer•

Ayuntamientos
PEAARRDYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.548

Extracto- de acuerdos adoptados por
esta Comisión municipal Perma-

nente durante el -trimestre que
comprende los meses de julio,
agosto y septiembre del ario 1948,
que forma. el Secretario de la Cor-
poración en cumplimiento del ar-
tículo 65 de la Ley Municipal vi-
gente ., para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

I

de don Mil-

do una

VILLANUEVA DEL REY

Ntim. 4.781
Don Rafael 1Belt ,án Luque, gRecau-

dador de la Hicienda en la zona
de Fuente Obeiuna.
Hago saber: Qae en el expedien-

e que instruyo por débitos de 11..ba-,
na Fiscal pertenecieotes a Villanueva
del Rey aparece la siguiente

PROVIDENCIA. -*De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 154
del Estatuto de Recaudación de 18
de diciembre de 1928,. requiérase
por medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos munici p a-
les a que corresponda'n los débitos,
a los deudores foraSteros q ue no
hubiesen sal-dado a su iiempo el
punto de. residenciao aqu-eilos de
paradero desconocido, comprendi-
dos en este ex p ediente, para que en
el -término de ocho días a contar,
desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el edicto en el periódico off-
cial compareecaroa abonar su . des-
cubierto .por principal, recargos y
costas o s.ñalen • domicilio o repre-
sentante, apercib i éndoles de.: que si
dejan transtp rifrel mencionado pla-
zo sin cumplir el requerimiento se
decretará id prosecución de las dili-
gencias en rebeldía -y se procederá
al embargo y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación . ..se expresan, se les notifi-
ca por medio del presente que se
remite a la Tesorería de Hacienda
de la provincia para que pueda acor-
dar su inserción • en el BOLETIN
OFICIAL y a la Alcaldía de Villanue-
va del Re y según dispone el referido

>artícul , 154 d.1 vigente Estatuto.
Débitos por principal. - Nombres de
• los deudores y otrcis datos.

20'10, Antonio Márquez Díaz.-
Finca liebaha sita en Cruz Blanca
número 34.

Villanueva del Rey a 12 de no -
vimbre de 1948. - Rafael.'Beltrán. •

nn•n•n•n•n••n•11.11.1	

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 4.842
ANUNCIO

Por el presente, se pone en cono-
cimiento de todos los industriales
que el día veinte y ties de los co-
rrientes en primera convocatoria y
el día veinte y nueve en segunda, ae
reunirá la Junta Económica de este

Ministerio de Cultura 2024
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Anteaar la cuenta de don David
r.

1)5133:;0"-bar un recibo de 2.340 pese-
suministro de salvado para
de las caballeras de propee-

,iens°
an.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 7

presidente : Don Isidro Márqüez y
eairez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

aja) ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de
correspondencia oficial y dispó-

liCi011eS de interés recibidas duran-
la última semana:
Conceder el permiso anual regla-

leatario al señora Aparejador de
iite-Ayuntainiento.
Jubilar al encargado det Cemen- -

ajo Francisco Escribano Caballe-
a con el haber anual de 2.400 pe-
nMlaS•

Proceder a la jubilación por in-
capacidad física del médico de Asis-
oda Pública Domiciliaria don An-
al Nuca Castro.
Aprobar la cuenta . de la adminis-

tra* de arbitrios, correspondien-
fp al pasado mes de julio.- ,
Aprobar el Padrón para la

/acción de los derechos sobre pos-
a palomillas y otros de la vía pú-

Mica o que yuelen sobre ella.
Contribuir con un donativo de

3.0fflpesetas, a la Fiesta de la Flor.
Sesien ordinaria del día 14

Presidente: Don Isidro Márquez y
Panirez de Arellano:
Se acordó: Aprobar el acta de la

eión ordinaria anterior.
Quedar -enterada la Comisión

lt correspondencia ofic ial y dispo-
ationes de interés recibidas duran..

última semana.
Que pase a informe del señor

•tarej'alor municipal, la instancia
dedon Juan Antonio Bejarano Obre-
a, pidiendo autorización para rea-
Ir obras de reforma . en la casa de
U propiedad número 30 de la Calle
iepública Argent'na.
Conceder treinta das de licencia

el jefe -de Negociado ,. • de estelyuntamiento don Antonio Barazal
Palma. 	 • •

Conceder el alta en el padrón de
«inca de esta ciudad, a don An to-
11 Gómez Ramos.
Adquirir a la Soeiedad Minera ylletalúrgica de Peñarroya, una par-

eta de terreno lindante con el Ce-
unten° del distrito ,de Pueblo-
Saco.
Desestimar la instancia de clon

itttel Flores Salgado, sobre reduc
utin de la cuota anual def concier-
to de arbitrios que se le tiene fi-
¡Ido.

Quedar enterados de una carta
th señor Alcalde de Sama de [An-
gel). agradeciendo el voto de gra-
cia que esta Corporación acordó
NI d icho pueblo.
alelar enterado de un telegrama
ÌJ Jefe de Casa Civil de su -Exce-
44 el Jefe del Estado, partid-
Mdu el agradecimiento de S. E. por
" udhesión que se le testimonió con
eivo del XII aniversario del Alza•
'In, 1 9 Nicimai.
Inehar una cuenta del estableci-
lento Sarya.

Sesión' ordinaria del día 21
: clon Isidro Márquez y

"fez de Arenan°.
e,. aeordó: Aprobar el acta de la •

ese ordinaria anterior.
Quedar enterados de la corres-Pondera-

la oficial y disposiciones de

interes recibidas durante la Última
semana. 	 -

Conceder el permiso anual regla-
mentario al Ordenanza de este Ayun-
tamiento dore Julián Pérez Delgado.

Conceder un anticipo reintegra,-
ble al Quardia municipal de prim. e-
ra Manuel Calatrava Blázquez.

Que se•proceda a 'formalizar los
expedientes de pensión de viudedad
a dolía Concepción García y de jubi-
lación al Médico de A. P. D. don.
Angel .Blasco Castro. -

Aprobar varias 'cuentas y'facturas.
Ratificar el acuerdo estableciendo

el recargo de contribuciones para
la prevención del Paro Obrero invo-
luntario.

Sesión ordinaria .del día 28
Presidente: Don. Isidro Márquez y

.Rarreírez de Arenan°.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar en,terada la Comisión de

la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas duran-
te la última semana. 	 .

Conceder siete días de licencia
al Guardia municipal Nemesio Pe-
a-ea Arenan°. .

Conceder el permiso anual regla-
mentario que le corresponde al -Jefe
de Nogociado de este Ayuntamiento
don Miguel Benavente Gómez.

Conceder asimismo el permisc.
anual a la señorita -Aurora' Ruiz
Mateos, Auxiliar AdministratiVo.

Zar a don Benito Risco
Blanco para la apertura de un esta-
blecimiento de bebidas.

Quedar enterados da uria carta de!
Rector de la Universidad de Sevilla
dando ras gracias por el envío -he-:
cho por esta Corporación de 3.090
_pesetas con destino al- capital de
Protección Escolar Universitaria.

Aprobar una cuenta de don David
López Muñoz, -por materiales de
construcción.

Aprobar y que se proceda al pago
dek -las certificaciones- de obras de
urbanilac i ón>de la Plaza de Grana-
da, expedidas por el Arquitecto Di-
rector de las mismas.

Que conste en acta el sentimien-
to de la Corporación por el falleci-
miento de la madre paltica del re-
presentarite de esta Corporación en
Madrid. 	 ,

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 4

Pres idente: don leidro Márquez
y Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia Oficial y disposiciones de in-
terés recibidas durante la última
semana.

Remit ir al Excmo. señor Goberna-
dor Civil de la provincia la instan-
cia de varios propietarios de vehícu-
los dedicados al transporte público
de ' viajeros, por la que solicitan la
reparación de los pasos a nivel
existentes en la carretera • de Pue-
blonuevo a la estación de ferrocarril

...de Peñarroya.
.Conceder dos pagas en concepto

de anticipo reintegrable al Jefe de
Negociado de este -Ayuntamiento
don Mauricio Molina Pérez.

Conceder asimismo dos pagas
anticipadas reintegrables al Vigilan •
te de arbitrios don Juan P. Villa-
real Caballero.

Conceder la excedencia volunta-
ria al Practicante de_ A. P. D. don
Aparicio Pérez Bejarano.

Sesión ordinaria del día 11
Presidente: Don -Isidro Márquez y

Ramírez de Arenan°.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordnaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas duran-
-e la última semana.

No figurando ningún a,cuerdo en
el orden del día los Sres. de la Co-
misión se limitaron a un cambio de
impresiones sobre la marcha de la
administración municipal.

Sesión ordinaria del día 18

Presidente: don Isidro Márquez y
Ramr.rez de Arenan°.

Se acordó- Aprobar el acta de
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia. oficial y dispOsiCiones
interés recibidas durante la última
semana. -

. Quedar enterados de una comuni
cación de la Jefatura provincial de
Sanidad, en la que expresa que la
eoncesión de excedencias a feneció,-

.narios de Asistencia Pública Domi-
ciliaria, es de la competenCia exclu-
siva de la Dirección General de
Sanidad.

Desestimar la instancia de don
Manuel Bravo Palma, solicitanJo
colocación en una de las dependen-
cias de este Ayuntamiento.

-Conceder un quinquenio al Sr. In-
terventor de los fondos municipales
-don Juan Tobaruela García.

Aprobar la, cuenta presentada
por el Sr. Administrador de Arbi-
trios, de los ingresos obtenidos du-
rante el pasado mes de agosto.

Que se proceda a la ejecución de
un grupo de 25 nichos, en el cemen-

. terio .municipal de esta ciudad.
•Aprobar un expediente de suple-

mento y habilitación de crédito por
medio de transferencia.

Sesión ordinaria del día 25

Presidente: don Isidro Márquez y
Ramírez de Arella.no.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria! anterior.

Quedar enterada la -Comisión de
la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas durante

• última semana.
Conceder la baja de este padrón

de Habitantes a don Juan Antonio
Teyssier Gomet y sa esposa.

.Dar de bajá del padrón de alcan-
tarillado la casa ' propiedad . de doña
Eloisa Luján Pizarro, sita en calle
TraVesEa de San Rafael número 42.

Que pase a informe del Sr. Inter-
ventor la instancia del Vigilante de
Arbitrios don_ Alfonso Plazuelo Mar-
tínei, sdlicitando dos mensualidades
anticipadas reintegrables.

Que pase igualmente a informe" de
Intervención la 'instancia de D. José
Torre Dueñas, solicitando antgiza-
ción para la apertura de un despa-•
cho de . vinos y vinagres.

Conceder una mensualidad rein-
tegrable al Vigilante de Arbitrios
don Angel Sánchez9onzálel

Conceder la baja dél padrón de
Habitantes 'a .Diego Cañamero Mu-
rillo, -ste esposa y cuatro hijos, por
tener su residencia en Villanueva y
.0eltrú.

Aprobar la moción del Sr. Alcal-
. de sobre. fijación de nuevos sueldos

*a los funcionarios de este Ayunta-
'miento, para el presupuesto de 1949.

Aprobar una factura de don Luis
Pérez Muñoz, por farolillos para las
pasadas fiestas.

Conceder 24 días de licencia al
Sr. Secretario de este Ayuntamiento.

Peñarroya-Pueblonuevo 5 de no-
viembre de 1948.—E1 Alcalde, Isidro
Márquez.—E1 Secretario, José Be-
cerra.

• • •

Don José Becerra Tapia, «accidental-
mente Secretario del Excelentísi-
mo Aytentamiento de esta ciudad.
Certifico: Que en la sesión ordi-

naria celebrada por la Comisión
Municipal Permanente el día 8 del
actual, se diö cuenta de los extrac-
tos de acuerdos de las sesiones ce-
lebradas por la misma durante el
tercer trimestre del ario en curso,

.formados por el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento del artt:culo
65 de la Ley municipal vigente,
acordándose aprobarlos y que se re-
mita un ejemplar al Excmo. señor,
Gobernador Civil de la provincia
para su inserción en el- BOLETIN
OFICIAL.

Y para que conste expido la pre-
sente con el visto bueno de] Sr. Al-
calde_ en Peñarroya - Pueblonuevo
a 10 de noviembre de 1948.—José
Becerra—V..° B.°: Isidro Márquez.

LA CARLOTA

Núm. 4.752

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que aprobado el p royecto de Pre-

supuesto ordinario part el ejercicio
, de 1949, queda expuesto al público
en esta Secretaría del Ayuntamiento,
durante el término de ocho días a los
efectos de las reclamaciones que
contra el mismo pueda formular
cualquier vecino del término munici-
pal, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 225 del Decreto de
25 de enero de 1946 y artículo 5.*
del Reglamento de Hacienda Muni-
cipal.

La Carlota 18 de noviembre de
1948,-1. Martinez.

EL GUIJO

- 	 N ü m . 4.753

El Alcalde de esta villa El Guijo,
hace saber:
Que a p robado por esta Corpora-

eión el Presupuesto Municipal ordi-
nario del Ayuntamiento, que ha de
regir en el proximo ejeacicio de 1949
queda expuesto al público en la Se-
cretaría por término de 15 días-, du-
rante los cuales se podrán presentir
al !Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda
por_concincto de la Corporación,
reclamaciones fundadas Y proceden-
tes por cuantos posean la personali-
dad legal al efecto, de acuerdo con
lo prescrito en los artículos 228 y
229 del Decreto de 25 de enero. de
1946.

Lo elite se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Guijo a 22 de noviembre de
1948.-El Alcalde, Ponciano Peña.

DORA MENCIA

Núm. 4.756

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Doña Mencía,-hace sa-

- ber:
.Que por la Comisión Gestora de

mi presidencia en la sesion eelebra-
da el día 15 de los corrientes, fui

c ept a d a en principio una propuesta
de su p lementos de crédito, por me-
dio de transferencias dentro del vi-
l/ante presupuesto ordinario de gas-
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tos, la cual queda expuesta al públi-
co en la Secretaría de este municipio
por término de : quince dios, con
arreglo a lo dispueeto en el apartado
tercero del artículo 236 del Decreto
de Ordenación Privisional de las
Haciendas Locales. -

Lo que se hace público para co-
nocimiento general.

Doña Mencía *a 22 de noviembre
de 1948.-El Alcalde, Firma ilegible.

SANTAELLA

Núm. 4.771

El Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de Santaella, hace
saber:
Que por la Comisión Gestora de

mi presidencia en sesion celebrada
el dia 8 de octubie pasado, fueron
aprobadas las Ordenanzas Munici-
pales por el tránsito de. animales do-
mésticos por la vía pública y muni-
cipales y derechos sobre desagüe de

Canalones y otros en la vía -pública
y terrenos del común que han de re-
gir a partir. del día 1 0 . de enero de
1949, las cuales se encuentran ex-

/ puestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo
de 15 días, de acuerdo con lo que
preceptua el artículo 269 de la vigen-
te Ordenación Provisional de Ha-

ciendas Locales.
Lo que hago público para general

conocimiento.
Santaella a 25 de noviembre de

1948-- El Alca:de, M.

EL VISO

Núm. 4.783

El Alcalde-Presidente de la Agrupa-
ción Parzosa de Municipios de
esta Comarca Judicial, hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

los Representantes de esta Agrupa-
ción Forzosa, en sesión celebrada el
día veintisiete del actual, el presu-
puesto Especial para atenciones de
Justicia en su parte de Gastos e In-
gresos, que ha de regir durante el
próximo ejercicio de 1949, queda
el mismo expuesto al público en la
Secretaría municipal*, por término de
quince días hábiles, contados desde
siguiente al en que aparezca inserto
el presente en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, a los efecto-s que de-
terminan los artículos 227 y siguien-
tes del Decreto de 25 de enero de
1946, por el que se regulan provi-
sionalmente las Haciendas Locales.

El Viso a 27 de noviembre de
1948.- El Alcalde, José Moreno.

ALCARACEJOS
Núm. 4.801

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Alceracejos (Córdo-
ba), hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

la Matrícula Industrial de esta villa
y su término, que ha de. regir du-
rante el próximo ejercicio de 1949,
queda expuesto al público por tér-
mino-de diez días' há,biles, a partir
de la fecha en que el presente edicto
aparezca publicado en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a fin de
que los interesados puedan formn-
lar las reelam,a.ciones que estimen
pertinentes.

Lo que seehace. público para ge-
neral- concimiento..

Alcaracejos 27 de noviembre de
1948,--Florián le:squez.

CORDOBA -

Núm. 4:802-

Por la Junta de Agrupación For-
zosa . de Ayuntamientos pael los fi-
nes de- Administración .de Justicia
del partido de esta capital, en se-

- Sión celebrada el día 27 del actual,
fué aprobadd el Presupuesto espe-
cial ordinario de dicha : Junta, que
habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de •1949.

El referido Presupuesto qiieda ex-
puesto; al público en la Secretaría
de- este Ayuntamiento, por plazo de
guinde días hábiles, contados desde
el siguiente al en que .apareZca in-
serto er presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, 2

efectos ,de. Ia reclamaciones que
contra el mismo pudieran presen-
tarse. •

Lo que además .de anunciarse _en
dicho periódico oficial, se hace tam-
bién público por medio de iguales
edictos que se fijan en el tablón de
anuncios de estas Casas Consisto-
eiales:

Córdoba a 30 de noviembre de
1948.—El Alcalde-Pres idente de la
Junta, R. Salinas Anchelerga.

Núm. 4.803

Por la Comisión municipal Per
nrianente de mi presidencia, en ee-
sión del día de s ayer, se ha adoptado
el acuerdo de incluir en el Registro
de Solares *e Inmuebles de Edifica-
ción Forzosa, los que se detallan al
pié del presente.
• Así Se anuncia para conocimien-
to dé los interesados, a los efectos
previstos en el articulo 12 del Re-
glamento pura la aplicación de la
Ley de 15 de mayo de 1945.

Córdoba 30 de noviembre de 1948,
—El Alcalde, R. Salinas -Anchelerga.
Situación .—Propi étarios.

Calle Padre Roelas, número 6. do-
fía María Villaviciosa Castro.

Lagunilla, 47. don Miguel Navas

Camino de Airnlódovar, sin núme-
ro, doña Crescencia López (D. P.
Sánchez)..

Anqu.ed'a, 6, Señores Carbonell y
Compañia.

San Juan. dé Palom'ares, 87, Se -

rioreg de Carbonell y Compañía.
Costanillas, 79, Señores Carbbnelt

y Compañía.
Mellados, 1, don Albetto Luque

Caballero.
POSADAS

Núm. 4.804 	 •

El Alcalde de Posadas, hace. saber:
Que aprobado en/el día . de hoy,

por7 fa Junta de Representantes, el
presupuesto de ingresos y gastos,
para la 'Administración de Justicia
de la Comarca, para el próximo
ejercicio de 1949, queda el mismo
expuesto al público por espacio de

OFICIAL

quince «as- hábiles, a efectos de re-
clamaciones, en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, las cuales pueden
ser entabladas por las personas na-
turales o jurídicas establecidas den,- •

tro de la. Comarca.
Lei que hago público para gene-

ral eonocimiento.
Posadas a 30 de noviembre de

1948.—El Alcalde, Rafael Rossi
:Reyes.

Núm. 4.805

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que aprobado por la Junta de Re-

preSentantes ei presupuesto de in-
gresos y gasteis para la Administra-
ción da Justicia del -Partido, del
próximo ejercido de 1949, en se-
sión celebrada en el día de hoy,
queda el mismo. , expuesto al públi-
co« a, efectos.de reclamaciones en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince das. hábiles, a fin
de que durante dicho plazo de tiem-
po, puedan presentarse las mismas,
poe las personas naturales o jurídi-
cas 'existentes denti) . de dicho
Partido Judicial. 	 a

Lo que hago público para general
conocimientd.

Posadas a 34) de noviembre de
1948.—El Alcalde, Rafael Rossi
Reyes.

Núm. 4.806

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que aprobada por la Junta de Re-

presentantes para la Administración
de Justicia del Partido, la Cuenta ge-
neral de Liquidación del presupues-
te de ingresos y -gastos de la misma
correspondiente al pasado ejercicio
de 1947, queda expuesta al público,
en cumplimiento al acuerdo adopta-
do en sesión del (tía de hoy, por es-
pacio de quince -días hábiles, en la-
Secretaría de eSte Ayuntamiento, a
efectos- de reclamaciones, por las
personas naturales o jurídicas resi-
dentes en el mismo.

Lo que hago público para general
conocimiento.

T'osadas a 30 de noviembre de
1948.—El Alcalde, Rafael Rossi Re-
yes.

Núm. 4.807

El Alcalde de ['Osadas, hace saber:
que . aprobada por la Junta de

Representantes para la Administra-
ción de Justicia dé la Comarca, la
Cuenta- general de liquidación de
Presupuesto de su razón, para el
pasado ejercicio de 1947, eri sesión
del &a de hoy, queda la misma ex-
puesta al', público a. efectos de re-
clamaciones, por espacio de quince
días hábiles, en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento, durante las. horas
hábiles de oficina; advirtiéndose
que una vez transcurrido dicho lap-
so de tiempo ho se admitirá nin-
guna«.

Lo que hago público para ge.

neral conocimiento.
Posadas a 30 de noviembre» de

1948.—E1 Alcalde. Rafael Rossi? Re-
yes.

Núm. 4.808

EI Alcalde de Posadas, hace saber:
Que la Comisión- municipal Ges-

tora de mi presidencia, en sesión
del día de hoy, aprobó por unani-
midad, la prórroga indefinida de
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Todas ellas, quedan expuestas el

-público, a efectos de reclamaciones
por espacio de quince días hábiles
a partir del siguiente al de la publi-
cación'de este edicto en el BOLEL
TIN OFICIAL dé la provincia, de
conformidad con- lo preceptuado
el Decreto del 25 de enero de 1941,

regulando provisionalmente las Hb-

iendas Locales.
Lo que hago público t para gene

« ral ,conocimiento, con la advertelt.
tia que una vez, transcurrido dicho
lapso de tiempo, no se admit.iräre-

clamación de ninguna clase.
Posadas a 30 de de noviembre 4'

1948.—El 	 e.—E1 Alcalde, Rafael Rossi Ry 

Núm. 4.809

El Alcalde . de Posadas, hace saben
Que habiendo, sido aprobado pa

el Ayuntamientos el presupuesto mu-
nicipal ordinario de ingresos y gas*

tos para el próximo ejercicio de

1949, queda expuesto al público por
espació de quince días hábiles en
la Secretaria de este Ayuntannento

a fin de que pueda ser 
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